
 

   

 

 

Institución Educativa “AUGUSTO E. MEDINA” de Comfenalco 

Circular No. 19 

 

FECHA:  06 de mayo de 2026. 

DE:  RECTOR. 

PARA:  Padres De Familia, Acudientes y Estudiantes. 

ASUNTO:  Fechas semáforos Académicos año Lectivo 2026 

 

Reciban un atento y afectuoso saludo por parte de la Institución Educativa, reiterando nuestro compromiso con la 
formación integral de sus hijos. 

En el marco del año académico 2026, la institución fortalece su propósito de brindar un acompañamiento académico 
y convivencial permanente, orientado al mejoramiento continuo del proceso formativo de los estudiantes, en 
coherencia con lo establecido en el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes (SIEE), el cual concibe la 
evaluación como un proceso integral, continuo y formativo.  

Como parte de este acompañamiento, la institución ha dispuesto espacios dentro de cada período académico 
denominados “semáforos académicos”, los cuales tienen como finalidad brindar información oportuna a las familias 
sobre el desempeño académico y convivencial de sus hijos.  

De esta manera, se invita a los padres de familia a realizar un seguimiento juicioso y permanente de las valoraciones 
académicas a través de la plataforma institucional, y a participar activamente en estos encuentros, los cuales permiten: 

• Detectar de manera oportuna posibles debilidades académicas en las diferentes asignaturas. 

• Analizar el proceso de aprendizaje en cada período antes de su cierre. 

• Establecer de manera conjunta planes de apoyo pedagógico. 

• Generar compromisos claros entre la familia, el estudiante y la institución, orientados al mejoramiento del 
rendimiento académico. 

 

Es importante resaltar que esta estrategia favorece la implementación de acciones de refuerzo, nivelación y 
superación (ARS) dentro del mismo período, evitando que las dificultades se acumulen hasta su finalización, y 
promueve una respuesta pedagógica oportuna y efectiva.  

 

 

 

 

 

 

 



 

   

 

 

 

Asimismo, los semáforos académicos se constituyen en un espacio fundamental para fortalecer la alianza familia–
escuela, permitiendo la comunicación directa, el seguimiento personalizado y la toma de decisiones conjuntas que 
impacten positivamente el desempeño académico y convivencial de los estudiantes.  

La participación de los padres de familia en estos espacios es determinante para garantizar el éxito del proceso 
educativo, ya que contribuye significativamente a la formación de estudiantes responsables, autónomos y 
comprometidos con su proyecto de vida. 

Agradecemos de manera especial su disposición, acompañamiento y compromiso permanente. La educación es un 
proceso compartido, y su participación fortalece la calidad del servicio educativo y el desarrollo integral de nuestros 
estudiantes. 

Los invitamos a continuar trabajando de manera conjunta, asumiendo con responsabilidad el acompañamiento 
académico y convivencial de sus hijos, garantizando así mejores resultados y una formación integral acorde con los 
principios institucionales. 

A continuación, se comparten las fechas de los semáforos académicos año lectivo 2026. 

 
Fraternalmente,  

 
 

Fray. WILLINGTON GIRALDO BETANCUR 
Rector Institución Educativa Augusto E. Medina 

Reviso: Willington G. 
Proyecto: Claudia C. 
Elaboro: Yamile Y. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

   

 

 

 


